
 

               

INFORME DE CONSULTA PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE CONSULTA PÚBLICA 

 

 

PLAN REGULATORIO INSTITUCIONAL 2026 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

 

  



 

               

INFORME DE CONSULTA PÚBLICA 

 

Contenido 
INFORMACIÓN GENERAL .......................................................................................... 3 

PERIODO DE CONSULTA ............................................................................................ 4 

PARTICIPANTES CONSULTADOS ............................................................................. 6 

MECANISMOS Y MEDIOS DE CONSULTA PÚBLICA UTILIZADO ...................... 6 

RESULTADOS ................................................................................................................ 7 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD ............................................................................... 7 

 

  



 

               

INFORME DE CONSULTA PÚBLICA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2024-0079-A de 17 de octubre 

del 2024, la Ministra de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca, emitió la 

normativa para la aplicación de la Política de Estado de la Mejora Regulatoria que en sus 

siguientes artículos expresan:  

“Artículo 12.- Generalidades de la consulta pública. - Para llevar a cabo el proceso de 

consulta pública, se deberán considerar las siguientes directrices:  

1.  La consulta pública deberá ser realizada obligatoriamente por parte del ente 

regulador, podrá ser ejecutada en cualquier momento del proceso en el que se identifique 

la necesidad de participación de los regulados y de la ciudadanía en general; 

garantizando su vinculación en todas las herramientas metodológicas de mejora 

regulatoria y en el diseño de la respectiva regulación.  

2.  La consulta pública deberá considerar la participación de todos los actores públicos 

y privados y/o grupos involucrados; así como, la utilización de mecanismos y medios de 

consulta adecuados para cada uno de ellos. Para la aplicación de las herramientas de la 

mejora regulatoria, las entidades deberán llevar a cabo un proceso de consulta pública, 

durante un término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 2 

del presente Acuerdo Ministerial (...)”. 

Artículo 15.- Plan regulatorio institucional. – El Plan regulatorio institucional es un 

instrumento de planificación basado en el detalle de potenciales regulaciones que se 

proyectan elaborar o emitir durante el año fiscal próximo, para corregir, eliminar un 

problema sectorial y/o fomentar el desarrollo del bienestar de la sociedad, según lo 

detallado en el Anexo 3.   

Artículo 17.- De la validación. – Previo a la aprobación del Plan regulatorio institucional 

por parte de la máxima autoridad, las entidades involucradas en el proceso de mejora 

regulatoria deberán remitir al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

y Pesca, su propuesta de plan junto con el informe de consulta pública para la 

correspondiente validación metodológica.” 

Mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2024-1418-OF del 17 de diciembre de 2024, la 

Ministra de Energía y Minas informa al Ministro de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca, la delegación como responsable oficial de mejora regulatoria al 

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, en representación del 

Ministerio de Energía y Minas, quien deberá cumplir con la normativa establecida acorde 

a lo indicado por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Por lo que antecede y en cumplimiento de la normativa vigente, se presenta el Informe de 

Consulta Pública del Plan Regulatorio Institucional 2026 de esta Cartera de Estado, 

previo a ser validado por el ente Rector.     
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PERIODO DE CONSULTA  
Mediante Memorando Nro. Memorando Nro. MAE-COGPGE-2025-1434-ME del 18 de 

diciembre del 2025, el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, como 

responsable de la implementación de la mejora regulatoria en el Ministerio de Ambiente 

y Energía solicita a la Directora de Comunicación lo siguiente: 

“(…) en mi calidad de Responsable Oficial de Reforma Regulatoria, delegación otorgada 

por la máxima autoridad mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2024-1418-OF, de 17 de 

diciembre de 2024, me permito señalar lo siguiente: 

En virtud de dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-

MPCEIP-2024-0079-A, de 17 de octubre de 2024, mediante el cual la Ministra de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca emitió la normativa para la 

aplicación de la Política de Estado de la Mejora Regulatoria, se establece en su artículo 

12 que: “(...) La consulta pública deberá ser realizada obligatoriamente por parte del 

ente regulador y podrá ser ejecutada en cualquier momento del proceso en el que se 

identifique la necesidad de participación de los regulados y de la ciudadanía en general, 

garantizando su vinculación en todas las herramientas metodológicas de mejora 

regulatoria y en el diseño de la respectiva regulación”. 

En atención a la normativa citada, por medio del presente solicito comedidamente se 

sirva realizar la publicación del contenido adjunto al presente documento en la página 

web institucional, correspondiente a la Propuesta del Plan de Mejora Regulatoria 2026 

de esta Cartera de Estado. 

La publicación deberá mantenerse vigente por el período comprendido entre el 22 de 

diciembre de 2025 y el 7 de enero de 2026, inclusive.” 

A continuación, se detalla la planificación de la consulta pública del Plan Regulatorio 

Institucional 2026 del Ministerio de Ambiente y Energía: 
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PARTICIPANTES CONSULTADOS 
El Ministerio de Ambiente y Energía, realizó la Consulta Pública respecto a la propuesta 

del Plan Regulatorio Institucional 2026 a toda la ciudadanía mediante la publicación 

abierta en la página web institucional, como lo evidencia la siguiente captura de pantalla: 

 

 

MECANISMOS Y MEDIOS DE CONSULTA PÚBLICA UTILIZADO 
Como se indicó anteriormente, la Consulta Pública respecto a la propuesta del Plan 

Regulatorio Institucional 2026 se realizó mediante publicación abierta en la página web 

institucional por el período comprendido entre el 22 de diciembre de 2025 y el 7 de enero 

de 2026, inclusive. 

Se habilitó el correo electrónico mejora.gestion@ambienteyenergia.gob.ec, a través del 

cual los usuarios podrán remitir sus inquietudes. Las consultas recibidas serán canalizadas 

a las unidades administrativas competentes, a fin de que se emitan las respuestas 

correspondientes a las observaciones o requerimientos presentados, cuando así 

corresponda. 

La consulta pública realizada fue la siguiente: 
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RESULTADOS 
Una vez finalizado el periodo de consulta, se evidenció que no hubo observaciones ni 

consultas ciudadanas al Plan Regulatorio 2026 del Ministerio de Ambiente y Energía, por 

lo que se recomienda enviarlo al ente rector para su validación. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 (NOMBRE /CARGO) FIRMA 

Elaborado por: Juan Carlos Ríos / Especialista 

de la Dirección de Procesos, 

Servicios, Calidad y Gestión del 

Cambio 

 

Revisado por: Alexandra Chandi / Directora de 

Procesos Servicios Calidad y 

Gestión del Cambio 

 

 

 

Aprobado por: Jorge Solano / Coordinador 

General de Planificación y 

Gestión Estratégica – 

Responsable Oficial de Reforma 

Regulatoria 
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